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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM050592_12_22.pdf#page=21
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: DOMUSVI MAGAN, RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES
	 código del centro: C2470
	correo electrónico: direccion.magan@domusvi.es
	teléfonos: 918106115
	dirección postal: C/ MIGUEL DELIBES S/N TORREJÓN DE LA CALZADA
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Terapias con realidad virtual para mejorar la calidad de vida 
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: El artículo expone cómo la aplicación de las nuevas tecnologías, especialmente la realidad virtual (RV), contribuye al bienestar de las personas mayores, una población que se ve beneficiada por innovaciones como las terapias de estimulación cognitiva. 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Innovación tecnológica en el cuidado de los mayores
La tecnología ha pasado a formar parte esencial del cuidado de las personas mayores, y DomusVi, con su departamento de I+D+i, ha implementado proyectos de vanguardia para mejorar la atención de sus residentes. Uno de estos avances es la aplicación de la realidad virtual (RV), que se ha consolidado como una herramienta eficaz en terapias para personas mayores, especialmente para aquellas con deterioro cognitivo moderado o grave.
Realidad Virtual como herramienta terapéutica
A través de la realidad virtual, los usuarios pueden ser trasladados virtualmente a otros lugares del mundo o revivir experiencias pasadas. Las sesiones de realidad virtual incluyen actividades que estimulan la memoria, la atención y otros procesos cognitivos. Estas actividades son diseñadas específicamente para cada usuario o grupo de usuarios, lo que permite adaptar la experiencia a sus necesidades individuales.
Las sesiones pueden realizarse de manera individual o en grupo, promoviendo tanto la estimulación cognitiva como la interacción social entre los residentes.
El proyector Obie
Otro dispositivo innovador utilizado es el proyector Obie, que convierte cualquier superficie en una pantalla táctil. Con la ayuda de un proyector de alta calidad, sensores de movimiento y un ordenador, se pueden llevar a cabo terapias que mejoran el estado de ánimo de los residentes y fomentan su participación en actividades interactivas.
Beneficios de las terapias de realidad virtual
Los beneficios varían según el nivel de deterioro cognitivo de los residentes. En general, estas terapias tienen un impacto positivo en el estado de ánimo de los usuarios, favoreciendo una mejora significativa en su calidad de vida. Además, el uso de la realidad virtual contribuye a la reminiscencia, lo que permite a los residentes revivir recuerdos y experiencias importantes, fortaleciendo su bienestar emocional.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: 
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: Recursos Humanos
• Equipo de neuro-psicólogos: encargados del diseño de las terapias y material audiovisual adaptado.
• Personal de atención directa (enfermería y auxiliares): responsables de la implementación y supervisión de las sesiones.
• Terapeutas ocupacionales: apoyan en la aplicación de la realidad virtual como parte de las terapias diarias.
• Familiares de los residentes: involucrados en el seguimiento y apoyo emocional de los usuarios durante las sesiones.
Recursos Materiales y Tecnológicos
• Gafas de realidad virtual: utilizadas para las sesiones individuales de estimulación cognitiva.
• Proyector Obie: convierte superficies comunes en pantallas interactivas, facilitando la terapia grupal.
• Software especializado: diseñado para crear experiencias personalizadas y adaptadas al estado cognitivo de cada residente.
• Dispositivos de soporte y sensores de movimiento: necesarios para interactuar con el proyector y garantizar la accesibilidad de las terapias.
Recursos Formativos

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: La implementación de terapias con realidad virtual es fácilmente replicable en otros centros residenciales que cuenten con los recursos adecuados. La estructura del proyecto y la adaptación del material audiovisual según las necesidades del residente son elementos clave que pueden ser adoptados por otras organizaciones del sector de la atención a mayores. Los dispositivos utilizados (gafas de realidad virtual, proyectores interactivos) son accesibles y pueden integrarse.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora de la estimulación cognitiva en residentes con deterioro cognitivo
• Aumento de la interacción social entre los residentes
• Mejora en el estado de ánimo y bienestar emocional de los usuarios
• Mayor implicación de los profesionales en la aplicación de innovaciones tecnológicas
• Reducción de la ansiedad y estrés en residentes mediante experiencias positivas
• Mejoras en la calidad de vida de las personas mayores a través de la tecnología
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